RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008822, Ent. N° 7001/14)

VISTO: actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones relacionadas con los llamados a ofertas (URU/14/003-563 y 14/003-547) para relocalización de asentamientos en Paso Carrasco, en cooperación con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y el PNUD; 

RESULTANDO: 1) que el 24 de mayo de 2011 se celebró, entre la Intendencia de Canelones y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente convenio marco cuyo objeto fue acordar acciones conjuntas que serían desarrolladas a través de convenios específicos para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en el plan quinquenal de viviendas, teniendo como líneas estratégicas: 1- Plan Nacional de Relocalización de asentados en terrenos inundables o contaminados; 2- Rehabilitación y consolidación urbano habitacional; 3- Plan de acción integrada: nuevas urbanizaciones; 4- Plan Nacional de Alquileres para viviendas de interés social; 5- vivienda rural y pequeñas localidades; 6- Política de incentivo a la inversión privada en viviendas de interés social;
2) que en diciembre de 2011 el MVOTMA remitió para su intervención proyecto de convenio a suscribir con la Intendencia de Canelones (Exp. 2011-81-1080-00360, que se adjunta a las actuaciones principales) cuyo objeto es la relocalización de hasta 220 familias asentadas en la cuenca del Arroyo Carrasco, por el cual el Ministerio se comprometió a transferir un monto de hasta  UR 312.382, de las cuales corresponden: UR 298.266 para financiar hasta 220 soluciones habitacionales en la localidad indicada y UR 14.116 para la contratación de un equipo técnico, a financiar con fondos del Proyecto 720 (Fondo Nacional de Vivienda – DINAVI). Este Tribunal, en sesión de fecha 21/12/11 acordó no formular observaciones al proyecto de convenio a suscribir;
3) que en el marco del referido convenio y en el de Asistencia de Naciones Unidas para el Desarrollo (UNDAF) y de la Ley Nº 15.957 de 2.6.1988, con fecha 16/09/14, se suscribió el Proyecto URU 14/003 “Canelones Humano”, entre la Intendencia de Canelones, la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional  (AUCI) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo el PNUD, siendo su objeto promover la recuperación de la emergencia socio-ambiental derivada de las inundaciones en el Departamento de Canelones  y acciones que tiendan a la mejora de la calidad de vida y hábitat de las familias, de acuerdo al plan de ordenamiento territorial del Departamento, siendo la situación más compleja la de la cuenca del arroyo Carrasco (fojas 2 a 32,  Exp. 2014-81-1080-00118); 
4) que dicho Proyecto prevé un “Período del programa de País” 2011-2015, no obstante consta fecha de inicio julio 2014 y finalización diciembre 2015. El  presupuesto total es de U$S 4.170.432, que se desglosan así: recursos asignados  a la Intendencia de Canelones: U$S 4.170.432; GMS (Recupero de gastos del PNUD) U$S 272.832; Contribuciones en especie: Intendencia de Canelones: U$S 105:567; PNUD U$S 56.000; 
5) que en el Capítulo IV- “Arreglos de Gestión” se establece que el proyecto será regulado en modalidad de “Implementación Nacional” (NIM) por el cual, la Intendencia de Canelones actuará como Asociado en la implementación y será el responsable principal de la planificación y gestión general de las actividades del proyecto, presentación de informes, contabilidad, y monitoreo. Asimismo se constituirá una Junta del Proyecto conformada por Intendencia de Canelones, PNUD y AUCI, encargada de la planificación y seguimiento de los resultados alcanzados;
6) que se establece en el Convenio que la totalidad de los fondos de contribución del Gobierno serán depositados en las cuentas del PNUD   (pesos y dólares) inmediatamente después de la firma del documento del proyecto. Este último recibirá y administrará los pagos de conformidad con sus normas, reglamentos, políticas y procedimientos;
7) que consta en las actuaciones remitidas que se realizaron dos llamados de “Invitación a licitar” de acuerdo a bases y criterios de adjudicación previstos por el PNUD, con la finalidad de “Realización del Proyecto Arquitectónico Ejecutivo y Construcción de Viviendas Paso Carrasco – Canelones Lotes 1,2, y 3 (URU/14/003-547) Padrón Nº 36401 y, otro en Lotes 1 y 2 Padrón Nº 45656 (URU/14/003-563);-

8)  que el 26/06/14 se publicaron los pliegos  de la invitación a licitar URU/14/003-547 en las revistas Contacto y Guía Total, en la página web de PNUD y en PNUD Procurement Notices y se cursaron invitaciones a 8 empresas realizándose la recepción de ofertas el 07/07/14, presentándose  las firmas KEMENTOL S.A. (BAUTEN CONSTRUCCIONES) y BASIREY S,A –(GRUPO TRANSAMERICAN);

8.1) que la evaluación técnica de las ofertas fue realizada por los Arquitectos de la Intendencia y el Comité de Evaluación el que  aconsejó la adjudicación de los lotes 2 y 3 del llamado (a la firma KEMENTOL S.A. (BAUTEN CONSTRUCCIONES);
8.2) que el precio de la obra es de $ 10:861.526 para el lote 2 y $ 59:228.939 para el lote 3 (IVA y Leyes sociales incluidas en ambos casos) y se establece un plazo de ejecución del contrato de 6 meses a partir de la firma;-
9) que el 30/06/14 se publicaron los pliegos de la “Invitación a licitar” URU/14/003-563 en las revistas Contacto y Guía Total, en la página web de PNUD y en PNUD Procurement Notices y se cursaron invitaciones a 16 empresas, realizándose la recepción de ofertas el 01/09/14, presentándose las mismas firmas detalladas anteriormente;
9.1) que la evaluación técnica de las ofertas fue realizada por los Arquitectos de la Intendencia y en segunda instancia, el Comité de Evaluación  revisó la documentación recibida, aconsejando la adjudicación de los lotes 1 y 2 del llamado a la firma BASIREY S,A  (GRUPO TRANSAMERICAN);

9.2) que el  precio de la obra  es de $ 7:391862,51 para el lote 1 y $ 5:047.367,11 para el lote 2 (IVA y Leyes Sociales incluidas en ambos casos) y se establece un plazo de ejecución del contrato de 3 meses a partir de la firma;

10) que el 29/09/14, por Resolución 14/06438, el Intendente de Canelones resuelve: 1- Ratificar el Proyecto URU/14/003 Canelones Humano”; 2- Adjudicar de acuerdo a la evaluación realizada “en ambos lotes a la empresa BASIREY S.A. (GRUPO TRANSAMERICAN) y a la empresa KEMENTOL S.A. (Bauten Construcciones) en las condiciones que surgen del expediente y que se especifican en los contratos que se adjuntan…”

11)  que el 08/10/14 se suscribió con BASIREY S.A. el contrato respectivo y, el 10/10/14 con KEMENTOL S.A;
12)  que la  Dirección  General de Desarrollo y Cohesión Social – Promoción y Prevención de Salud informa, con  fecha 30/10/2014, que, de acuerdo con los contratos firmados, es necesario realizar la transferencia de $ 88:306.772 para la ejecución de las obras de viviendas de Paso Carrasco, proviniendo el dinero de fondos extra presupuestales del convenio IC-MVOTMA- Relocalización de familias asentadas en Paso Carrasco- Auxiliar 106 cuenta BROU; 

13) que con fecha 05/11/14 Control Presupuestal de la Intendencia de Canelones  informa  el alta de la partida extra-presupuestal en Auxiliar 106 (Familias Asentadas en Arroyo Carrasco) por $ 106:955.083,20, correspondiente a la segunda partida convenio IC-MVOTMA de fecha 30/12/2011, por lo que, de acuerdo a los contratos suscritos y al Convenio PNUD se realiza reserva en 2114101- Auxiliar 106 por $ 88:306.772, corresponde transferir al PNUD dicho monto;-


CONSIDERANDO: 1) que oportunamente se remitió para la intervención de este Tribunal el Convenio entre la Intendencia de Canelones y el MVOTMA,  de 30 de diciembre de 2011 (Expediente 2011-81-10800360);

2) que el Convenio suscrito con el PNUD URU 14/003 “Canelones Humano”  no fue remitido a este Tribunal a los efectos del control de legalidad que le compete;
3) que los procesos licitatorios fueron realizados de acuerdo a las normas del PNUD, no obstante la financiación del gasto se realiza con fondos del Ministerio de Vivienda, por lo que no se trata de un préstamo, no siendo de aplicación el Artículo 45 del TOCAF y debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación establecidos en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
4) que asimismo, al haberse suscrito los contratos con las firmas adjudicatarias, se ha configurado principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo establecido en los Considerandos 2) a 4)  de la presente resolución;

2) Comunicar la presente resolución al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.-
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